
RESOLUCiÓN JEFATtiliJu..lII2 198 -2020-

Callao, t' 
VISTOS: 

El Informe N"287-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP, del 03 de febrero de 2020; el Informe N"0030-2019-GRC/GGR
OGP-UAPP-JRLC, del 27 de diciembre de 2019; y el Informe Legal N'063-2020-GRC/GGR-OGP/UAAP-EKOB, del 
30 de enero de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el Decreto Supremo N'010-88-VC, de fecha 4 de Julio de 1988, se creó el Proyecto Especial Ciudad 
Pachacútec - PECP, en el Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, como un programa de vivienda 
del Estado, destinado a facilitar el acceso a la Propiedad de un Seclor importante de la capilal de la República, 
debido a su incremenlo, y el déficit de vivienda existente a ese momento. Mediante Decreto Supremo N°012-89-VC, 
se auloriza al Proyecto Especial Ciudad Pachacútec para que adjudique en venta directa, por sorteo, terrenos 
zonificados para uso de vivienda, taller de vivienda o comercio en el estado en que se encuentren a cooperativas y 
asociaciones pro vivienda, y, por Resolución Ministerial 425-89-VC-1200, de fecha 19 de diciembre de 1989, se 
aprueba el Reglamento de Adjud!caciones de los Terrenos del Proyecto Especial Ciudad Pachacútec . 

• _"'NA/.", Que, con Ordenanza Regional N'003-2005-REGION CALLAO-CR, el Gobiemo Regional del Callao, asume las 
~o'" ~(~1-\ facultades especiales de saneamiento fisico legal, contenidas en el Decreto Supremo N'010-88-VC, modificatorias y r ~. ampliatorias. Asimismo, se establece las instancias administrativas que resolverán las controversias que se 

LA :, presenten en el proceso de saneamiento tisico legal, precisando que, el saneamiento fisico legal incluye el 
l JEF~:'b~~ / . diagnóstico integral de cada uno de los proyectos y de las posesiones ubicadas en el área de dichos proyectos, 
~, "" .. ' además de la ejecución de las estrategias de saneamiento individual, los procedimientos administrativos necesarios 
~. y finalmente la inscripción de la adjudicación de los lotes en el Registro de Predios; 

~ 0., __ """" ,",,00' ,..,.200"""," """''', ~ .... " " j'"' " 2005, ~ ~ , 
~ o 'i: Reglamento de Adjudicaciones a Titulo Oneroso de Lotes de Vivienda en el Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, 
g ,." . • t que establece el procedimiento, requisitos, actividades para el proceso de adjudicación a titulo oneroso de lotes 
"'~ ~ o destinados a vivienda, ubicados en el área remanente y en la Etapa de Consolidación I del Proyecto Especial 
~ •• ,.~ .. Ciudad Pachacútec, y las causales de resolución contractual, de pleno derecho; 

Que, por Resolución Gerencial General Regional N"006-201 7 Gobierno Regional del Callao IGGR de fecha 19 de 
enero del año 2017, se crean las Unidades, entre ellas la Unidad de Adquisición y Administración Patrimonial, tiene 
como función : constituir servidumbres, cargas, gravámenes y demás derechos reales conforme a Ley, asi como 
disponer su levantamiento; la cual, se creó dentro del marco de las funciones de la Oficina de Gestión Patrimonial. 
Dichas funciones se encuentran aprobadas en el Texto Único Ordenado - TUO del Reglamento de Organizaciones 
y Funciones -ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N"OOOOOl del 26 de 
enero de 2018, dado que la Resolución Gerencial General N"006-2017-Gobierno Regional del Callao/GGR 
establece que en mérito a la modificación del Reglamento de Organización y Funciones aprobados por Ordenanza 
Regional N"000010 de fecha 27.12.2016, los actos referidos a la administración y adjudicación de los terrenos de 
propiedad del Estado corresponden a la Oficina de Gestión Patrimonial, concordante con el articulo 9' y 18' del 
Decreto Supremo N"019-10198-VIVIENDA, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N"29151, Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales; 

Que, posteriormente, la Resolución Gerencial General Regional N"288-2019 Gobierno Regional del Callao-GGR de 
fecha 21 de octubre del año 2019, dispuso que la Oficina de Gestión Patrimonial emita Resoluciones Jefaturales, 
conforme a sus funciones y competencias; 

Que, a través del Contrato de Transferencia por Adjudicación a Título Oneroso de Lote de Vivienda en el Proyecto 
Especial de Ciudad Pachacútec, elevado a Escritura Púbica con fecha 12 de setiembre de 2008, el GOBIERNO 
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REGIONAL DEL CALLAO adjudicó a favor de MANUEL CARO CAHUAZA, el predio ubicado en la Urbanización 
Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Manzana M, Lote 12, Barrio Barrio XV, 
Sector G, Grupo Residencial 2, Dislrito de Ventanilla, Provincia Conslitucional del Callao, inscrito en la Partida 
Registral N"P01029938, del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao, habiéndose anotado dicha 
Inscripción de Adjudicación con fecha 27 de octubre de 2008, en el Asiento 00001 de la citada Partida Registral; 
asi mismo se inscribió en la misma fecha pero en el Asiento 00002 de la referida partida registral, la inscripción 
de carga correspondiente a las caus<lle,s ~ las cuales quedaria resuelto el referido contrato de Adjudicación; 

Que, las condiciones a las que se refiere el considerando que precede, se encuentran taxativamente recogidas en la 
Escritura Pública de Transferencia por Adjudicación a Título Oneroso de fecha 12 de setiembre de 2008, señalando 
que el Contrato quedará resueHo de pleno derecho a partir de su suscripción, cuando se presente alguno de los 
siguientes casos: a) Falta de Pago de tres (03) cuotas de amortización, consecutivas; b) Cuando los adjudicatarios 
realicen la transferencia o arrendamiento de la unidad habitacional a favor de terceros, antes del término de cinco 
(05) años; e) Cuando el adjudicatario no haga vivencia en el lote durante los cinco (05) primeros años; d) No haber 
culminado la habilitación urbana en el plazo de cinco (05) años; 

Que, mediante la Hoja de Ruta N"SGR-011562 de fecha 07 de mayo del 2019, MANUEL CARO CAHUAZA, solicita 
el levantamiento de la carga, para lo cual cumple con adjuntar documentos probatorios tendientes a demostrar la 
posesión que ostenta sobre el predio sub materia, tales como: a) copia de Documento Nacional de Idenüdad 
N"08927082 de Manuel Caro Cahuaza; b) Certificado literal de la SUNARP Partida Registral N"P01029938; e) 
Copia de recibos de Impuesto Predial de la Municipalidad Distrital de Ventanilla, d) Constancia de Consulta Rápida 
del Pago del Suministro N"2023159, desde la fecha 2710212008, asi como el Reporte de Pagos desde la fecha 27 
de febrero del año 2008 hasta el 05 de abril del año 2019, ambos documentos emiüdos por la empresa ENEL 
Distribución PERÚ SAA., a nombre del cliente Manuel Caro Cahuaza; e) Copia del Tesümonio de Transferencia 

! por Adjudicación a Titulo Oneroso de lote de vivienda de fecha 12 de setiembre del año 2008, y D Copia de la 

t'i.'O'.' . Escritura Pública de Compraventa de Acciones y Derechos de inmueble que celebran don Manuel Caro Cahuaza, a 
• V" ,, favor de los compradores don Nilo Delgado Huamán y doña Charito Elizabeth Quiroz Cabrera, con fecha 30 de abril 

i aBO \ del año 2013 (kárdex N"11 ,838); 

\.. JEF~:'¿~~L'lQue , el área Técnica de la Unidad de Actos de Adquisición y Actos de Administración de la Oficina de Gestión 
~" .r'" Patrimonial, programó la Inspección Técnica Inopinada a realizarse en el predio ubicado en la Urbanización Popular 
~~" de Interés Social Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, Manzana M, Lote 12, Barrio Barrio XV, Sector G, Grupo 

Residencial 2, Distrito de Ventanilla, Provincia Consütucional del Callao, inscrito en la Partida Registral 
N"P01029938 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao, para lo cual, se procedió a levantarse tres 
(03) Actas de Inspección Técnica Inopinadas con fecha 19 de noviembre del año 2019, dado que el lote de 
terreno fue materia de transferencia del 50% de acciones y derechos por parte del adjudicatario Manuel Caro 
Cahuaza. Se aprecia que dicho lote de terreno ha sido subdividido de hecho (no registralmente) es decir 
fisicamente en dos (02) sub lotes con 50% de acciones y derechos con un área de 100 m2" cada ·uno. 
Corroborándose que uno de los sub lotes, está ocupado por don MANUEL CARO CAHUAZA (actual cotitular 
registral), quien viene ejerciendo la posesión del mismo, presentando en dicha diligencia, su Documento Nacional 
de Identidad N"08927082 y dos (02) recibos originales del servicio de energia eléctrica ENEL SA del mes de abril 
del año 2019 y el recibo del servicio de Agua del mes de agosto del año 2019. En el otro sub lote, funciona un 
Depósito de madera habilitada de los cotitulares registrales: CHARITO ELIZABETH QUIROZ CABRERA (soHera) 
y NILO DELGADO HUAMAN (soltero); encontrándose en dicha Inspección Técnica Inopinada a la señora 
Charito Elizabeth Quiroz Cabrera, quien se encargó de adjuntar la copia simple de su Documento Nacional de 
Identidad N"40252460, asi como la copia simple del Documento Nacional de Idenüdad N'10301512 de Nilo Delgado 
Huamán. Por lo cual, se infiere que las Actas de Inspección Inopinadas dé fecha 19 de noviembre del año 
2019, reúnen la calidad de prueba directa, las cuales, también confirmarían de manera fehaciente el 
incumplimiento del inciso b) Cuando el adjudicatario realice la transferencia o arrendamiento de la unidad 
habitacional a favor de terceros antes del término de ~inco (05) de la cláusula cuarta del Contrato de 
Transferencia por Adjudicación a Titulo Oneroso de fecha 12 de setiembre del año 2008, por parte del 
adjudic a 'o Manuel o Cahuaza; 

~~~~~~~:==~:~~~e~~~amiento para la Unidad de Actos de Adquisición y Actos de Administración de I ! ~1ll\lrtl!!L laboró el Informe Técnico N°0030·2019-GRC/GGR-OGP·UAAP-JRLC, de 
T , ,,-'C,,,'_ .. b e del año 2 19, sobre Inspección para Levantamiento de carga de inmueble, donde 

pla Iguiente in rmación : "( . .) 4. El Lote 12 de la Manzana M del Sector G, Barrio Barrio XV, Grupo 
e I encial 2, según partida reg stral, cuenta con un área de 200.00 m2, originalmente. En la actualidad se 
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presenta a) 50% de acciones y derechos del lote de teneno a favor de CARO CAHUAZA MANUEL el mismo que /o 
usa como VIVIENDA su topografía del teneno es plana y sus suelo atlHIOSO, la cons1rucción de 1 piso es de material 
PRECARIO de madera, adobe y techo de calaminas, siendo el estado de conservación REGULAR y b) 50% de 
acciones y deT9Chos del /ote de teneno a favor de DELGADO HUAAlAN NILO y QUIROZ CABRERA CHARITO 
EUZABETH, el mismo que es /JiIizado romo DEPóSITO la topognlfía del tarreno es plana y de sue/o arenoso, tÍllne 
una constflJCCión de 1 piso de mllierial PRECARIO de madera y techo de caIan!ms sobI8 viguetas de fierro, su 
estado de conservación es REGULAR, ocupando ambos el lOO'J1. del /018. ( ... ) 6. Se ha consta/ado que en la fecha 

1911112019 que se realizó la ilSp8CCión se encon/mron en sus 19Sp8divas áreas de teneno, el sef'Ior CARO 
CAHUAZA MANUEL hacÍllndo VIVENCIA y la señora Qu/ROZ CABRERA CHARJTO EUZABETH hacÍllndo 
POSESIÓN de su área. 7. Se adjunta Actas de Inspección Técnica de fecha 19/1172019, elaborada por ellng. Julio 
Lazo Castillo de la Unidad de Adquisición Administración Y firmadas por /os mencionados~ En dicho informe técnico, 
el Especiaista Técnico de la Unidad, c:onciuyll: "Por /o expresado en las Actas de Inspecdón Técnica se ccncluye 
que, el señor CARO CAHUAZA AlANUEL hace VIVENCIA Y 18 señora QUIROZ CABRERA CHARITO EUZABETH 
se encuentra haciIlndo POSESIÓN del {na de teneno que le corresponde al momento de realizada la inspección~ 
Además, se adjunta el panel de once (11) tomas fotOllIificas """izadas en el lote de lIIrnno con facha 19 de 
noviembre del a/lo 2019, donde constan doe (02) tomas foIogrjfica de la fac:hade de los dos sub lotes, siendo 
uno de los lub lotes ocupado como viviende por el adjudlcaWlo lIIanueI Caro Cahuua, según se acredija con 
las lntI (03) _ fotOllIificas del interior de dicho sub lote donde se aprecia su call1ll, cocina, _, 
ropero, artefKlos, ropa J demás objetos personales, asi como dos (02) tolllllS fotográficn del anverso y 
reverso del Documento Nocional de Identided N"08927082, de Manuel Caro Cahu...., y dos (02) tom .. 
fotográficH de los dos recibos orig .... : lHlO del seMcio de agua (SEDAPAL) Y otro recibo del servicio de 
energia eléctrica (ENEL). Además, dos (02) tomas fotoglificas donde se aprecia que en el interior funciona un 
DePÓsito de 1118C1tn, de copropiedad de los calitulares lIIIIiIInIes: CIwtto fMnbe«h Quiroz Cab ...... J Nilo 
Delgado Huam6n; 

Que, de la leIIisión de la copia literal recabada de la Consulta en Unu SUNARP, con fecho 07 de noviembre 
del año 2019, consta registrada la siguiente infonnactón relevante, pa"3 el presente caso: En el Aliento 00001 
de la Partida reglstral N°P01029938 del Registro de Predios del CaIao, la "inscripción de Adjudlcac:lón" a Título 
Oneroso del lote de vivienda, el waI, pl8SCribe lo siguiente: "B liuIar indicado adquiere el predio inscrito en la 
presenta partida a mérito de la Adjudicación a Título Oneroso, olotgado por su anIerior propietario el GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, por el precio de &200.00 Nuevos Soles, Callee/ados. Así y más extenso consta en la 
Escritura Pública de fecha 12.09.2008, dorgarla ante Notario del CaIao Augusto Orlando Malea PéreZ; 

Que, en el Asiento 00002 de la cltacIa Partida regIstraI, consta anoCIIda la "inscripción de Cargo", la cual, 
señala lo siguiente: 'Se procede a inscribir la C8I!1B, que ccnsta en la cláusula cuarla de la Escritura Pública de 
adjudicación inscrita en el asiento que antecede de la preseríe pattida registTaJ, medme la cual de conformidad 
con /o establecido en el Btticv/o 14 del Reglamento de AdjutficaciorIe a TI/JJIo Oneroso de LoI8s de Vivienda en el 
Proyecto Especial Ciudad Pachacútec, aprobado mediante Decteto Regional N"004-2005- REGION CALLAO-PR, el 
presente contrato quedará resuello de pleno defecho, a pan; de su susctfJción, cuando se presente alguno de /os 
siguientes casos: a) FaHa de pago de l18s (03) cuotas de amorlización, consecuIivas; bJ Cuando /os adjudicatarios 
realicen la transferencia o arrendamiefllo de la unidad haólacional a favor de terceros, antes del término de cinco 
(05) años; c)Cuando el adjudiclúrio no haga vivencia en el lote durante /os cinco (05) primeros aIIos; d) No haber 
culminado la habilitación urbana 6f/ el plazo de cinco (05) allos. La Jet.iura realizará inspecciones periódicas, a 
efectos de ejen;itar /o establecido 6f/ el párrafo precedente. AsI y más extenso consta en el titulo que da mérito a la 
presenta inscripción~· 

Que, en el Asiento 00003 de la Partida Registral N"P01029938, consIa anotada la inscripción de Compra vento, 
a través del cual, los seiIof8s NILO DELGADO HUAIIAN J CHARlTO EUZABETH QUIROZ CABRERA, ambos 
sotteros, lCIquleren el dominio del 50% de occiones J denochos del inmueble registrado en la referida partida 
registral, en mlirilo de la _ otorgada por MANUEL CARO CAHUAZA, por el precio de SJ.20,OOO.oo Soles 
cancelados, Asi consta de la Escritura Pública de Compra venta de Acciones y . hos de 30 de abril 
dll año 2013, extendida ante el Notario del Callao, José Luis Jessen"trolrtdr.---t--t---+-t----, 

............................................................ 
Abog. FA O 

JfMede la Ofi ' de Trámile OocumenlMlO y4rchivo 
GOBIERNO REGIONAL OEL CALLAO 

,.". Reg. 



Que, de acuerdo a lo antes señalado en el Articulo 2012 del Código Civil Peruano, prescribe que: "Se presume, 
sin admitirse prueba en contrario, que lod. persona liene conocimiento del conlenldo de las Inscripciones", 
En ese contexto, el adjudicatario Manuel Caro Cahuaza, asi como los señores NILO DELGADO HUAMAN y 
CHARITO ELIZABETH QUIROZ CABRERA, actuales cotiIulares registrares, NO pueden alegar 
d.aconoclmlento del conlenido de la inscripción de carga, anotada y publlcltada en el Aslenlo 00002 de la 
Partida Registral N"P01029938 del Registro de Predios del Callao, donde constan las condiciones establecidas 
en el Artículo 14 del Reglamento de Adjudicaciones a TRulo Oneroso de Lotes de VIvienda en el Proyecto 
Especial Ciudad Pachacútoc, aprobado mediante Decreto Regional N'Q04-2005-REGION CALLAO -PR, señala 
que el presente contrato quadlrá resue~o de pleno denecho, a partir de la suscripción de la Eacriture Pública de 
Adjudicación a Titulo Oneroso de lecha 12 de letlembre del año 2008, esto es, durente el plazo de cinco (05) 
años, el cual venció el 12 de setiembre del a/lo 2013, periodo durante el cual, el adjudicatario Inles 
mencionado, debe cumplir con las condldonel previamente establecidas; caso conIrIrto, corresponde 
declarar la resolución de pleno derecho el Contrato de Adjudicación de lecha 12 de setiembrs deI.ño 2008; 

Que, la Unidad de Adquisición y Administración de la Oficina de Gestión Patrimonial está Iacu~a para disponer 
y ejecutar las acciones pertinentes conforme con lo establecido en el Deaeto Regional N'Q04.2005-REGION 
CALLAO - PR, que aprueba el RegiMIento de Adjudicaciones a Trlulo Oneroso de Lotes de Vivienda en el Proyecto 
Especial Ciudad Pachacú1ec, Y dar etencIón al pedido formulado de ~miento de carga del predio inlcrito 
en la Partida Registral N'P01029938 del Registro de Predios del Callao, ingresado a esta EnUdad, a través de la 
Hoja de Ruta N'SGR-Oll562, de lecha 07 de mayo del 2019, presentada por el adjudicatario Manuel Caro 
Cahuaza, según las condiciones establecidas en el Aliento 00002 de la referida partida registral; 

Que, de la revialón exhauativa de la Partida Registral N'P01029938 del Registro de Predios del Callao, se 
advierte de forma Irrefutable que el adjudicatario MANUEL CARO CAHUAZA, ha Incumplido lo establecido en 
el ';nc/$o b) Cuando el adjudicatario realice la InIlIsferencia o IIIrOIIdamiento d. la unidad hllbil1lcion.1 • 
favor d. len:eros .nl.5 dellérmlno de cinco (05) 1fiI05"; causal prevista en la Cláusula Cuarta del Contrato de 
Tranaferencia por Adjudicación a Titulo Oneroso de fecha 12 de setiembre del año 2008; al haberto 
Iransferido el 30 de abril del año 2013, con anterioridad a la fecha 12 de setiembre del año 2013, fecha en que 
se cumplía el plazo de los cinco años, previamente establecidos, Lo cual, también se condlee con los 
siguientes documentos: a) Las tres (03) Actas de Inspección Técnica Inopinadas de focha 19 de noviembre del año 
2019, realizadas en el predio, de las cuales: dos (02) Actas de Inspección Técnica Inopinadas fueron firmadas: una 
por la totalidad del Lote (100% de acciones Y derechos), la otra por el sub lote (subdivisión de hecho) por el 50% de 
acciones y derechos del cotitutar registra! Manuel Caro Cahuaza; y una (01) Acta de Inspección Técnica Inopinada 
del sub lote (subdivisión de hocho) por el oIro 50% de acciones Y derechos de los coIitulares registraies Charito 
Elizabeth Ouiroz Cabrera y Nilo Delgado Huanán, respectivamente; b) Inloone Técnico N'0030-201~RC/GGR
OGP-UAAP-JRLC, de lecha 27 de diciembre del año 2019, sobre Inspección para Levantamiento de carga de 
inmueble; e) Informe Técnico N"OO30-201~RCJGGR-OGP-UAAP-JRLC, de fecha 27 de diciembre del año 2019, 
sobre Inspección para Levantamiento de carga de inmueble, donde concluye que el señor MANUEL CARO 
CAHUAZA hace VIVENCIA y la señora CHARITO ELIZABETH QUIROZ CABRERA se eneuenlra haciendo 
POSESiÓN del área de la parte delaub lote de te"""o que le corresponde al momento de realizada la Inspección, 
por lo cual, resulta pertinenle disponer la resolución de pleno derecho el Contrato de Adjudicación a Titulo 
Oneroso de fecha 12 de setiembre del año 2008, debiendo eomprenderee en los efectos, la cancelación de la 
Inlcripción de compra venta registrada en el Aliento 00003 de la Partida Registral N'P01029938 del Registro de 
Predios del Callao; 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado - TUO del Reglamento de Organización y 
Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, aprobado con Ordenanza Regional N"OOOOOI , de fecha 26 
de enero de 2018, la Resolución Ejecutiva Regional N'493-2019 de fecha 20 de diciembre de 2019, la cual 
encarga las responsabilidades administrativas de la Oficina de Gestión Patrimonial dependiente de la Gerencia 
General Regional, y demás normas glosadas. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR de Pleno Derecho la Resolución del Contrato de Tranlferencla por 
Adjudicación a Titulo Oneroso de Lote de Vivienda en el Proyecto Especial de Ciudad Pachacútec, elevado a 
Escritura Púbica con focha 12 de setiembre de 2008, celebrado entre el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO Y 

r.~;,;::;=-::i.:i'i!a~d~jU~~ata~no~· m.MA~N~U~E~L.;C~A~R.ict0 CAHUAZA, respecto del predio ubicado en la Manzana 11, Lote 12, Barrio 
. encial 2, Urbanlzáción Popular de Interés Social Proyecto Especial Ciudad 
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Pachacútec, Dislrito de Ventanilla. Provincia Constitucional del Callao, inscrito en el Asiento 00001 de la Partida 
Registral N"P01029938 del Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao; por incumplir la obligación 
señalada en el inciso b) de las causales previstas en la cláusula cuarta del mencionado Contrato, la cual, se 
condice con la causal de resolución contractual establecida en el Inciso b) del artículo 14' del Decreto 
Regíonal N'004-2005-Región Callao·PR. 

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER la cancelación de la carga inscrita en el Asiento 00002 de la Partida Registral 
N'POt029938-del--Regisbo de Piedios de la-eticina-Regisbal del-Callao de la Superinbendencia-Naciorrar-de1ol" -----
Registros Públicos - SUNARP, revirtiendo a favor del GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO, la propiedad del 
predio descrito en el Artículo Primero, para cuyo efecto la presente resolución administrativa constituye mérito 
suficiente para su inscripción registral. 

' o~ 1.(' 

'l t '\ ARTICULO TERCERO: COMPRENDER en los efectos de la precitada resolución del contrato de Adjudicación 
~ V o ~ a Titulo Oneroso, la Inscripción de Compra venta celebrada con NilO DELGADO HUAMAN y CHARITO 
'. JEfE '. ElA} EllZABETH QUIROZ CABRERA, que versa inscrija en el Asiento 00003 de la Partida Registral N'POl 029938 del 
~ UNIDAD .. , Registro de Predios de la Oficina Registral del Callao de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos -
~ SUNARP, conforme con lo dispueslo en el Artículo Primero de la presente Resolución jefatural. 

ARTiCULO CUARTO: ENCARGAR, se realice la notificación de la presente Resolución a los interesados 
intervinientes en este procedimienlo, conforme a lo dispuesto por el T.U .O. de la Ley N'27444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N'004-2019·JUS, y, publiquese la misma en 
la página web instilucional, cuya dirección electrónica es: www.regioncallao.gob.pe. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ARCHlvESE . 

. ~~ ... . I .~~o.~.~ .............. _ ... 
LiC ANGELiC R RiOS RA iREZ 
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